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n°r Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES .
Timo. Sr.: El Reglamento provisional de Pa

radas de sementales, aprobado en 19 del actual 
por este Ministerio, y publicado en la Gaceta 
de 25 del corriente, señala en su artículo 45, 
que las solicitudes para la apertura de las Pa
radas particulares de carácter «temporal», ca
ballares y asnales, deberán ser entregadas en las 
Juntas provinciales de Fomento Pecuarias res
pectivas, antes del 30 de noviembre del año pre
cedente al de apertura do la Parada.

Como este prececepto no puede cumplirse 
para la temporada próxima, por haber sido 
aprobado el Reglamento y publicado en la Ga
ceta ele Madrid con fecha posterior a la señala
da en aquél.

El Ministro que suscribe ha acordado pro
rrogar hasta el 30 de enero próximo, por este 
año. el plazo señalado en el mencionado artícu
lo 45, para la presentación de solicitudes, para 
la apertura de las Paradas de referencia.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Madrid, 29 de diciembre de 
1932.—Marcelino Domingo.
Señor Director general do Ganadería e Indus

trias Pecuarias.

Exorno. S.: En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la Ley de 14 de enero últi
mo y de conformidad con lo establecido en el
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Decreto de 6 dejharzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 16 de septiembre de 1931, 
y en atención a los resultados que arrojan los 
estudios de los datos cuya obtención prescribe 
la Orden de 30 de septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que a partir del 
día l.° del mes de enero próximo, el maíz exó
tico que se declare para el consumo devengará 
por derecho de importación, cualesquiera que 
sean sus procedencias y fechas de embarque, 
la cantidad de nueve pesetas oro por quintal 
métrico. . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimien 
to y efectos correspondientes. Madrid, 30 de 
diciembre de 1932.—P. D„ Santiago Valiente.
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 31 diciembre 1932).

REGLAMENTO PROVISIONAL DE PARABAS
DE SEMENTALES

(Conclusión) — Véase B. O. 4 del actual.

CAPITULO VII
Disposiciones especiales.

a) Paradas de sementales equinos
Artículo 59. Toda parada de sementales 

equinos tendrá:
a ) Un local destinado a caballeriza, que 

constará de tantas plazas como sementales ha 
ya en Ja parada. A ser posible, serán de las co
nocidas con el nombre de Box. La capacidad 
por semental será aproximadamente de 33 me
tros cúbicos.

b ) Departamento destinado para los alimen
tos del ganado.

c ) Guadarnés con los utensilios y atalajes 
necesarios para veriücar la monta o cubrición.

d ) Espacio adecuado de prueba y monta.
Artículo 60. El Inspector Veterinario muni

cipal o el Veterinario autorizado para dirigir la 
parada, si es particular, rechazarán las yeguas 
y burras que concurran a ellas, con objeto de 
no ser cubiertas,si presentan síntomas de enfer
medades contagiosas, hereditarias o graves de
fectos de conformación.

Artículo 61. Las yeguas que se admitan en 
las paradas oficiales tendrán la marca (PIS 
cms.), medida con bastón, y únicamente se cu
brirán las de menos alzada, nunca inferior a 1*44 
centímetros, donde haya caballos padres de ra
zas o variedades de esta última alzada.

Artículo 62. Cuando la concurrencia de 
hembras a una parada obligue a establecer tur
no, serán servidas por el orden siguiente:

1 ." Las que sean de la misma raza del se 
mental, y en primer término, si están inscritas 
en el libro genealógico correspondiente.

2 .° Las de variedades derivadas de razas del 
semental.

3 .° Las de razas o variedades de la misma 
aptitud del caballo.

4 .° Las que hayan llegado primero a la casa 
de monta.

En todos los casos se dará prelación a las que 
manifiesten signos de celo.

Artículo 63. En las paradas d i Estado, los 
caballos se destinarán exclusivamente a cubrir 
yeguas.

Donde la producción mulatera se practique 
podrán dotarse las paradas oficiales de repro
ductores asnales.

Artículo 64. Las paradas oficiales de las cir
cunscripciones de los Depósitos de Sementales 
de Jerez de la Frontera, Códoba, Valencia y 
Palma de Mallorca, empezarán a funcionar en 
la segunda decena de febrero, y las de los res
tantes Depósitos a primeros de marzo, si ra
zones importantes no se oponen a ello.

La temporada de monta en las paradas ofi
ciales durarán ciento quince días, sin que pue
da prorrogarse por ningún motivo; puede, no 
obstante, anticiparse su clausura por falta de 
hembras.

Artículo 65. En las paradas del Estado, las 
horas de veriücar la monta serán tros por la 
mañana y tres por la tarde con el fin de dejar 
tiempo suficiente para los servicios inherentes 
a la higiene y cuidado de los animales.

En las paradas particulares el servicio puede 
estar abierto de sol a sol.

En ambos casos, se colocará el horario en si
tio visible de la parada; este documento estará 
firmado por el Inspector Veterinario de las 
mismas. ,

Artículo 66. Los sementales de la propiedad 
del Estado, de tres a cuatro años, no darán más 
que tres saltos semanales.

Los dp cinco a doce años, un salto diario con 
un día de descanso semanal, y los que sean vi
gorosos, principalmente si pertenecen a razas 
de tiro, pueden dar dos saltos diarios, también 
con un día de descanso a la semana. Los de más 
de doce años serán sometidos al régimen de cu
brición expresado para los potros.

Terminada la temporada de monta, lo semen
tales volverán a su Depósito de su origen si la 
Dirección general de Ganadería no ordena que 
se incorporen a otro.

Artículo 67. La Dirección general do Gana
dería, por medio de sus Centros de investiga
ción y de los servicios técnicos, dispondrá se 
hagan los necesarios estudios para el esclareci
miento, las causas de infecundidad de las hem 
bras y dictará instrucciones para disminuir el 
porcentaje de hembras infecundas.

Artículo 68. No se autorizará que sean des
tinados a la reproducción los sementales sin 
haber cumplido: los caballos, tres años y no pa
sar de diez y seis, y los asnos, de dos años y 
no pasar de catorce. Para dispensar la edad de 
un reproductor, que por sus méritos merezca 
tal favor, será preciso acuerdo razonado de la 
Junta provincial de Fomento pecuario.

Artículo 69. Tanto los sementales del Esta
do, como los de propiedad particular, serán 
eliminados del servicio cuando tengan enferme
dades contagiosas, incurables o transmisibles 
por herencia. .

Artículo 70. Los sementales equinos adqui- 
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ndos por el Estado en España podrán ser de
vueltos a sus vendedores, los cuales reintegra
ran el dinero recibido si los animales tienen 
vicios redhibitorios o son tan fríos que resultan 
impropios para el fin que se les destina. La re
clamación por estos motivos se hará en cada 
caso dentro del plazo señalado por la ley o por 
la costumbre, y los Jefes de los Depósitos serán 
responsables de la omisión.

Los sementales comprados en el extranjero 
eberán estar también exentos de vicios redhi- 
Uorios, lo que se hará constar en los documen- 
°a Pk I 8* 68 Prec’80 entablar reclamación.

Articulo 71. En las zonas donde exista duri- 
na, lo mismo los sementales equinos del Esta- 

o que los particulares, serán sometidos a las 
pruebas aerológicas necesarias, para lo cual los 

e urinarios de los Depósitos y ios encargados
Paia^a8 harán la toma de sangre que, 

ueoidamente acondicionada, se remitirá al Ins 
ututo de Biología Animal.

b) Paradas de sementales bovinos.
Articulo 72. Los sementales bovinos de es 

a ulación se alojarán en locales cuya cubica- 
11 n? será inferior a 20 metros cúbicos por 

pioductor y que reúnan las condiciones do 
npiazamiento, construcción y demás reglas 

que prescribe la higiene veterinaria.
q a.i »• 73, ^os 8ementales bevlnos, para 
pn* * ^?llua^os a ia reproducción, deberán haber 

mpiido en las razas comunes, por lo menos, 
n ano de edad, y en las seleccionadas año y 

medio y no pasar de seis.
vin ¡'i10!1!0 parada de sementales bo
Ha  un 8 >l®r,a1al servicio del público, dispondrá 
mano Patl° de mouta y estará condicionado de 
da a ioa P?0l,a sujetarse la hembra destiña- 
ña a la cubrición.
hembr^d ?i5 i Para 8Ujeoi6a Y monta de la 
necio ia a esPecial actuación de esta es- 
de en elacto de la monta y el peso
los nL 1 )s.somenta,esl se dispondrá de uno de 
tes elementos que siguen:
s a ¡in n Poír.° de los corrientes para esta ola 
niipdu oPeyae,°nes, dispuesto de manera que 
seanridaar,acar8? 00n lib^lad la monta y de

?xlndad Para el personal. 3
iota « ^lmP*emente una anilla fuertemente su-

q - Pared y personal especializado.
vaíla .¡o nt<im»a compuesto de pared y 
ta fnn f C<)ntenci°n‘lateral, con una anilla suje

XrHpní11^6 aJa parod 8ituada entre ambas. 
te¿ f ‘ b .Eo las Paradas oficiales y pro- 
ordend.’ 6 bPov,no®> 80 observará el siguiente

Prim Preferencia en la admisión de vacas: 
la mism/rá L? qU6 86a hija de al^úu l°ro de 
cumenío no de Parada oücia, acompañe do- 
mi™no P,^?Probativo 0 6sté iusorita 011 01 
mismo Registro genealógico.
anterior Va que haya sido cubierta el año 
misma íaza e8C,enda del toro del Estado de la

CuarV° a ^i la de la localidad más distante. 
A nn i la más joven.

cu o 77. No podrán ser cubiertas las 

vacas que no hayan cumplido un año de edad, 
las que sean desproporcionadas de cuerpo con 
relación a los toros, las que estén mal confor
madas, las que padezcan enfermedad contagiosa 
y aquellas que no puedan ser objeto de mejora.

Artículo 78. Los dueños de las vacas debe
rán acreditar la sanidad de la res para concu
rrir a las paradas de toros.

En aquellas provincias o regiones que por 
las condiciones especiales topográficas, disemi
nación de la población ganadera, deficiencia de 
las vías de comunicación, distancia de las para
das, corta duración, del celo en las vacas, etcé
tera, etc., entrañe gran dificultad para los gana
deros proveerse del certificado de sanidad, la 
Junta provincial de Eomento pecuario propon
drá la subtitución de dicha medida con las de
bidas garantías para impedir la transmisión de 
enfermedades con la copulación y dando las 
máximas facilidades para satisfacer las necesi
dades de los ganaderos.

Artículo 79, Las horas de cubrición serán 
de sol a sol, y sólo podrán efectuar los semen
tales tres saltos como máximum al día, según 
la edad y las condiciones del semental, siempre 
a juicio del Inspector Veterinario de la Parada.

Queda prohibido repetir en el día el salto a 
la misma hembra.

Artículo 80. Los sementales para su debida 
sujeción y conducción irán perfectamente anilla
dos, y si no lo estuvieren, se dispondrá en la 

| parada de un bastón conductor de Rolland.

c) Paradas de sementales porcinos.
, Artículo 81. Las paradas de sementales por

cinos tendrán una pocilga para cada verraco. 
Será de suelo y paredes impermeables y ten
drá un comedero-abrevadero que pueda lim
piarse fácilmente.

Artículo 82. No se autorizarán para la re
producción los verracos que no hayan cumpli
do seis meses de edad y pasen de cuatro años.

Artículo 83. Para la cubrición de la cerda 
estabulada, se dispondrá en cada parada, de 
pocilgas especiales destinadas a este fin, de 
modo y manera que los verracos puedan efec
tuar la cubrición con eficacia.

Artículo 84. Se prohíbe terminantemente 
molestar a los animales mientras efectúen la 
cópula, pues efecto de su duración, cualquier 
acto que se ejecute perjudica gravemente 
aquélla.

Artículo 85. Terminada la cubrición, el verra
co será retirado a su departamento y la cerda 
con mayor pausa para no perjudicar los resulta
dos de la monta.

Artículo 86. El verraco no podrá cubrir más 
de cuatro veces al día.

d) Parada de sementales ovinos y caprinos.
Artículo 87. Las paradas de sementales ovi

nos y caprinos explotados en régimen intensivo 
de estabulación, se tendrán en apriscos y cabre
rías que reúnan las debidas condiciones higié
nicas, y con amplitud para poder efectuar allí 
la cópula.
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Artículo 88. Para ser destinados a la repro
ducción, deberán tener los moruecos, por lo 
menos, siete meses de edad y los machos ca
bríos seis meses y no pasar en ambas especies 
de cuatro años. .

Artículo 89. Sin perjuicio de las condiciones 
generales que se exigen en este Reglamento 
para el establecimiento de las Paradas de Se
mentales, cuando algún paradista desee estable
cer una Parada con arreglo a los modernos 
procedimientos, podrá consultarlo directamente 
a la Dirección general de Ganadería, la que le 
dará las instrucciones pertinentes al caso.

CAPITULO VIII
Inspección <U las Paradas de Sementales;

Artículo 90. La inspección periódica de las 
paradas, así como la orientación del fomento 
zootécnico, será de la incumbencia del Director 
o Jefe del establecimiento pecuario respectivo, 
con arreglo a las normas generales dictadas por 
la Dirección geneiaL No obstante, en casos es 
peciales, el Inspector provincial Veterinario, en 
su jurisdicción, realizará aquélla, debiendo dar 
conocimiento de ella al mismo tiempo que a la 
Dirección general de Ganadería, al Director o 
Jefe del Centro Pecuario de que dependa la Pa
rada.

Artículo 91. La inspección a que se refiere 
el artículo anterior, comprenderá los extremos 
siguientes:

a) Inspección de los locales de la Parada y 
personal de la misma.

b) Inspección de los sementales.
c) La inspección de la documentación de la 

Parada.
Artículo 92. La inspección de los sementa

les se verificará por separado, examinando de
tenidamente cada semental; confrontando las 
reseñas y medias reseñas de éstos, anotando las 
particularidades adquiridas; se fijará la aten
ción, sobre todo, en los carácleres de raza, esta
do de salud, especialmente de los órganos geni
tales, dictando sobre el terreno las medidas de 
todo orden que le sugiera la inspección, con el 
fin de garantir no sólo la sanidad del semental, 
sino que también la eficacia del servicio que 
presta.

Artículo 93, Vistos los locales y el ganado 
de la parada, seián examinados escrupulosa
mente todos los libros y documentos que se lle
ven en la misma, según se dispone en este Re
glamento, fijando la atención en la forma de sub
sanar cualquier error que en la redacción de los 
mismos existiera.

Artículo 94. Gomo resultado de la inspec
ción de la documentación, el Director o Jefe de 
la parada e Inspector provincial Veterinario, to 
marán nota del número do hembras cubiertas, 
condiciones de las mismas, procedencia y cuan
tos antecedentes estimen pertinentes al servi
cio.

Artículo 95. La inspección de paradas de se
mentales por el Jefe del Establecimiento pecua

rio, o por el Inspector provincial Veterinario, 
se completará con un cambio de impresiones 
con el Inspector municipal Veterinario y con 
la Junta local de Fomento pecuario, de quienes 
recabarán toda clase de datos, antecedentes, 
etc., relacionados con el funcionamiento de las 
paradas.

Artículo 96. Con todos los datos recogidos 
por el Jefe referido y el Inspector provincial 
Veterinario, en la Inspección de Paradas de se
mentales confecionarán una Memoria explicati
va de todo lo concerniente a la prestación del 
servicio por estos importantísimos Centros de 
fomento y mejora ganaderos, y, una vez conoci
da por la Junta provincial de Fomento pecuario, 
se remitirá a la Dirección general de Ganade
ría. .

Artículo 97. En esta Memoria se hará cons
tar el número de paradas existentes, su situa
ción, nombre del dueño, número y clase de se
mentales, raza y condiciones de los mismos, 
hembras abastecidas, productos obtenidos y 
todo aquello que directa e indirectamente se 
relacionen con el funcionamiento de las para
das. Se hará también mención de cuantas inci
dencias hubieren ocurrido en la época de la 
monta, y medidas que a su juicio se deban po
ner en práctica para conseguir el mojor funcio
namiento de dichos Establemientos de fomento 
y mejora ganadera.

CAPITULO IX
Primas y premios a los paradinas, sementales^ 

hembras ij productos.
Artículo 98. En el presupuesto de la Direc

ción general de Ganadería se consignará una 
cantidad para otorgar primas en metálico a los 
sementales, hembras y productos y premios a 
los paradistas particulares y concesionarios de 
paradas protegidas.

Artículo 99. Las primas que se otorguen a 
los sementales y hembras, tendrán como base 
do adjudicación las excepcionales condiciones 
o cualidades de los mismos, como, por ejemplo, 
ser un ejemplar notable dentro de su raza,- ser 
excelente madre o semental raceador, etc., etc.

A los productos podrá concedérseles primas 
de conservación a aquellos que rtúnan condi
ciones sobresalientes para la reproducción, en
tregándose dichas primaren varios plazos.

Artículo 100. Para la adjudicación de las 
expresadas primas y premios, será preciso pro
puesta razonada de la Junta provincial de Fo
mento pecuario, que la elevará a la Dirección 
general de Ganadería.

En la propuesta de premios en metálico a los 
paradistas se deberán poner de relieve los mé
ritos y trabajos que haya realizado favorables a 
una mayor eficacia del servicio de la parada y 
cuantos datos y antecedentes tiendan a demos
trar el entusiasmo, celo e inteligencia del para
dista objeto de la propuesta por los asuntos dn 
fomento pecuario, mejora ganadera en el radio 
de acción de las paradas de sementales.
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CAPITULO X
Penalidad.

cometirl^0 10t ?OdílS las denuncia8 por faltas 
menü^B,JVaan el presente Regla- 
Seño ñ á c.u™dasala Junta local de Fo- 
“ rrña'nn^8™^ en sa d6fect«, a la Alcaldía 
«DtóS a^ "8 q?-e ln?truirán el oportuno

Una ve.6, da?do.audiencia a los interesados, 
tido a iñ Ln,rmmad? 61 exPediente, será remi
ñara une no Proílno'al de Fomento pecuario 
dor civ1 ññga a P,;°Pu6sta debida al Goberna- 
ceda V de U qUei dyte.la r‘ solución que pro- 
conñediéndñn, °Ua ,dara ^enP* al interesado, 
tablar r G Un P azo d® quince días para en- índust^v r° ant° 61 Ministerio de Agricultura, 
porto dé 1» m uGrC,°l pyevio deP^ito delira- 
civil ta Gn la decretaría del Gobierno
que dChipar)2| ■ Para ttpiícaoión de multas a 
cienes d6g esto de las disposi- 
luiente es^ d^^^^ e8tab,6Cerá ,a 

dose lleñár'ñi”6118?® 25 Pesetas a 500, pudién- 
cuando sn o bacridol° 0 castración del animal, 
parada ñlaña^rUebe el luueionamiento de una 
reproductor a ' ° 868 ',,le U0 Pertenezca el 
autorizñdñ n,n8uua parada debidamente

ParádasTaH,”^8 de 100 a 250 pesetas, a las 
tal no autññuña areS ql?e Posoan algún semen- 

no autonzado para la reproducción, 
ganaderas nnaeü?Ó“i,86 lmP°ndlá a ‘as entidades 
hembras oñ^6 fa01lten sementales para cubrir 
asociados9 ° 3aau de la propiedad de sus

PesetasTfñññ138 qU,8 osci|arán desde 25 a 250 
■as disposidAn Paradlsta particular que falte a 

posiciones reglamentarias.
aloierrendCeaIñ paeral’dea“Oid6nOia, "egar8e

Por lOTómom3’ ■ La9 ‘ulraeoiones cometidas 
vicio de la ñ”T°a q-Ue '“tervengan en el ser- 
que resolverá Pbjdto óe expediente, 
arreg|0 a las diJ Ml.ni.atdno de Agricultura con 

K a las disposiciones vigentes.

CAPITULO XI
Honorarios.

V6te7inñrioe10en , Los. InsPeot°ros municipales 
este Ueglñméñ > , f,elñ0nt^a 0 d,sPUesto por 
de los sfOuiñn ññ’ , eudrán. derecho al percibo 
dotacioueñ dñ In. b  . m3"-08- 00n carK° a 'as 
los dueños dñ ñ. E8tableo'mmutos oficiales, de 
ros que reauier».Pa 8’ e,!tidades y ganado 
c°n lo queL diñ SUS S9rvlcios, y de acuerdo 

iuo 86 dispone.

Pesetas.
de i™ semént^ JT arl° zoofécnico 
n»r, asnal v h. ■ 6'as especies caba- 

solicitiií/.i, °vina’ Para acompañara

10 •

Por cada certificado sanitario zootécnico 
de un semental de las especies porcina, 
ovina y caprina , ...........................

Por cada informe de las condiciones hi
giénicas que reúnan los locales donde 
se alojan los sementales y sitios de cu
brición de una parada,. .

Por cada

Pesetas.

5

de una 
Por cada

de una 
monte 

Por cada
de una 

Por cada 
de una 

Por cada 
de una 
de un

certificado de sanidad y reseña 
hembra equina estabulada..., 
certificado de sanidad y reseña 
hembra equina en libertad o de 

certificado de sanidad y reseña 
hembra bovina estabulada..., 
certificado de sanidad y reseña 
hembra bovina de campo........ 
certificado de sanidad y redeña 
hembra menor o de nacimiento 
producto. .•...............................

10

5

3

3

2

1

Jas 
los 
el

iLsta tarifa de honorarios regirá provisional
mente y hasta que por el Ministerio de Agri
cultura se consigne en los Presupuestos ‘ 
cantidades para remunerar debidamente a 
Inspectores municipales Veterinarios por 
servicio de paradas.

Artículo 105. Todos los documentos que 
veterinarios expidan en cumplimiento de__ 
preceptos de este Reglamento, llevarán adheri
dos o impresos un sello de «Provisión Veteri- 

los
los

nana», cuyo valor será do dos pesetas para 
los informes de reconocimiento de sementales 
y dp condiciones de los locales de paradas, y 
de 0*10 pesetas en todos los demas. El importe - 
de estos sellos, que incrementará el de los ho
norarios anteriormente señalados, ingresará 
por partes iguales en los fondos del Montepío 
\ oterinario y del Colegio de Huérfanos de la 
zVsociación Nacional Veterinaria Española.

CAPITULO XII
Actuación de las Juntas locales y provinciales de 

Fomento Pecuario.
, Artículo 106. Las Juntas locales y provin

ciales de Fomento pecuario intervendrán en el 
desarrollo y funcionamiento de las paradas de 
sementales con arreglo a las normas trazadas 
por este Reglamento.

Artículo 107. Las Juntas locales de Fomen
to pecuario, constituidas en el Municipio, ten
drán su jurisdicción, como su nombre lo indica, 
dentro del término municipal. Serán el nexo 
entre lo paradistas particular y privado y la 
Junta provincial de Fomento pecuario. Expon
drán ante la Junta provincial las características 
peculiares de la ganadería local y asesorarán a 
aquéllas y a la Inspección provincial Veterinaria 
sobre todo asunto relacionado con las paradas 
do sementales y riqueza ganadera municipal o 
local. Intervendrán, de acuerdo y en compañía 
del Inspector municipal Veterinario, en la orga
nización, funcionamiento y desarrollo de las pa
radas de sementales y en todo cuanto tenga 
relación con la ganadería local, según las ñor-
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mas que dicte la Dirección general del Ramo. 
Tendrán derecho a informar todos los asuntos 
referentes a las paradas de sementales de la lo
calidad, y en caso necesario, y en unión del Ins
pector municipal Veterinario, podrán inspec
cionar los servicios de las mismas.

Serán órganos consultores de las Juntas pro
vinciales de Fomento pecuario en cuanto se re
lacione con las paradas de sementales, cuida
rán del exacto cumplimiento de lo que se dis 
pone en este Reglamento, dando cuenta a la 
Junta provincial de cualquier infracción.

Artículo 108. Las Juntas provinciales de Fo 
mentó pecuario tendrán su jurisdicción, como su 
nombre indica, en la provincia. Será misión de ( 
estas Juntas:

Estudiar, juntamente con el Jefe del Estable
cimiento pecuario respectivo, la organización y 
funcionamiento de las paradas de sementales.

Estar en íntima relación con las Juntas loca
les de Fomento pecuario, a los fines de este Re
glamento.

Recoger y clasificar cuantos datos emanen de 
las Juntas locales y de los inspectores munici
pales Veterinarios, relacionados con la actua
ción de las paradas de sementales.

Informar todos aquellos asuntos que se rela
cionen con las paradas de sementales y cuantas 
peticiones se eleven a la Dirección general de 
Ganadería, por cualquier entidad o Corpora 
ción de la provincia, o por ganaderos en parti
cular, sobre el régimen de paradas.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento, dando cuenta a la Direc
ción general de Ganadería de las transgresio
nes de que sea objeto.

CAPITULO XIII
Documentación de las paradas.

Artículo 109. En todas las paradas por es
pecies, se llevará un libro talonario en el que 
se anotarán los saltos del semental o sementa
les, nombres y razas, y en el que se hará cons
tar el nombre y vecindad del dueño de la hem
bra abastecida, reseña de la misma y fecha de 
su cubrición. Esta hoja llevará también una 
casilla para hacer constar en su día el na
cimiento del producto y su reseña, o si la hem
bra quedó vacía o aborto; datos que serán cer 
tifleados por el Inspector Veterinario municipal 
de la residencia del propietario, el cual queda
rá excluido, en caso contrario, de las proteccio 
nes o auxilios que acuerde la Dirección general 
de Ganadería.

De dicho talonario se entregará al propieta
rio de cada hembra la partida correspondiente 
de la hoja, que deberá conservar en su po
der para acreditar el nacimiento del pro
ducto, el que participará al Director o Jefe del 
establecimiento o paradista, para que hagan la 
anotación en la matriz del talonario correspon
diente. (Modelo número 1.)

Artículo 110. En cada parada, además del 
libro talonario de saltos, se llevará un regis
tro, en el que se anotarán las cubriciones de ca
da semental, de conformidad con el modelo nú

mero 2. Este libro será visado por los funcio
narios de la Dirección general de Ganadería con 
jurisdicción en la localidad, siempre que visiten 
la parada.

Artículo 111. Los dueños de las hembras be
neficiadas en las paradas, que estén obligados a 
acreditar la sanidad de las mismas, deberán 
proveerse de un certificado de sanidad expedi
do por el Inspector Veterinario municipal en
cargado de la parada, el que deberá extenderle 
de conformidad con el modelo número 3.

Los paradistas recogerán y archivarán estos 
certificados que tendrán siempre a disposición 
de las Comisiones inspectoras y funcionarios 
dependientes de la Dirección general de Gana
dería.

Artículo 112. Los certificados sanitarios-zoo
técnicos de los sementales que se acompañarán 
a las solicitudes de aprobación, para que faci
liten la catalogación de las razas existentes y 
apreciación de los reproductores, deberán su
jetarse según la especie a los modelos número- 
4, 5,6, 7 y 8.

Artículo 113. Las solicitudes de apertura de 
paradas o de aprobación de nuevos sementa
les e informe de los locales, se adaptarán a los 
modelos números 9 y 10.

Artículo 114. Terminada la temporada de 
cubrición para las paradas temporales, y dentro 
de la primera quincena del mes de enero para 
las permanentes, por los Inspectores Veterina
rios municipales encargados de ellas, se exten
derán por triplicado relaciones con las hembras 
abastecidas por cada semental y productos ob
tenidos, tomados los datos de los talonarios de 
cubrición y libros registros de la parada, utili
zando impresos del modelo número 11. De di
chas relaciones se remitirán una a la Junta local 
del Foncento Pecuario, otra a la Junta provin
cial, y otra al Inspector provincial Veterinario.

Por los Directores de las Estaciones pecua
rias, Jefes de Depósitos e Inspectores provin
ciales, se remitirán copias de dichas relaciones y 
un resumen de las mismas a la Dirección gene
ral de Ganadería, de conformidad con el mode
lo de impresos número 12, acompañando a la 
Memoria la marcha del servicio y modificacio
nes que requiera para su mejora y fines del pre
sente Reglamento.

Madrid, 19 de diciembre de 1932.—Aproba
do.—Marcelino Domingo.

(Los modelos a que se hace referencia en la precedenl»1 
disposición, se hallan insertos en la «Gaceta» del 25 d® 
diciembre último.)_________________________________

SECCION SEGUNd T '
Núm. 46.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
El vecino.de esta capital, Dionisio de Ming^ 

García, manifiesta, que el día 2 del actual deá' 
apareció de su domicilio, en esta capital, HeroP' 
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d io , 28 4.°, su hijo Luis de Mingo Ventura, de 
nQOtn-0S’ ®statura proporcionada a su edad, pelo 
nlnMiA C i0’ °jos azules y coIor sano, vistiendo 
Ln 3- “i ar^0’ negf°> con rayas blancas, abri- 
ís gus de rayas, boina y alpargatas negras de 
goma con calcetines color marrón; y se hace 
Publico en este periódico oficial, a fin de que 
a «a  ?S señorea Alcaldes, Guardia civil y demás 

g n es dependientes de mi Autoridad, se prac- 
nnr eQn 8e®tiODes Para la busca del citado me- 
Ha  n8 d° s?r reintegrado a su domicilio, caso 
de que fuese habido. ■ 

taragoza, 4 de enero de 1933.
El Gobernada*, 

 Manuel Andrés Casaus.

_ __ SECCION SEXTA
PuedanCfnrn de qUe IaiS comisiones de evaluación 
to del p?. nar C°ÍI t?da ^acBtud el repartimien- 
todos i J IC1?° de se invita y requiere a 
Municin?A^eCm0Si y-hacendadGS forasteros de los 
plazo de mqUC ajajO e.xPresan, para que en el 
dos sÍP-uien^nCei dila^ hablIes« contados desde los 
“Bolefín OH?- p'di f inserción del anuncio en el 
secretará Ha aA de la Provincia, presenten en la 
ción jurada ll Ayuntamiento respectivo declara- 
eu el lérmtnA tOd— V ut,hdades que obtengan 
tos no lo ver;fiInUniClpa!; ndvirtiendo que a cuan- 
con los dafne fikUen se es considerará conformes 
derecho^^^ oficinas, sin tener
que se les .drnacion alguna respecto a la cuota 
parto. gn€ ni contra la totalidad del re-

31.-7 Nuez de Ebro 
d4.- Alagón
90 Elección de VocaJes. 

U1_ Sa9tago- £1 15 del actual, a las 11.
♦ ♦ ♦

!-XPOSICION DE DOCUMENTOS 
dallan exnue^tL8 i°S re^amentariot 
cada Ayuntami^t*3 Publico, en la secretar!, 

N mencionan de °S qu/ a continuación 
diendo prest1 nt-J ? SIguientcs documentos; p». 
aclamaciones oLe a  r60*"05 C°ntr? aquéll°* 

' que estimen convenientes 
vocales natos de las Comisione, 

Q. de evaluación. 
Alagón

Anteproyecto de presupuesto. 
Luesma

37.— I a? p^8de transferencIas de crédito. 
• ^as i edrosas

15- BeStreCédUle8Pe~^^

17 - rS11 de !as Armas 
* — Kemohnos
31 m" rosas ' di— Nuez de Ebro 

Arándiga 
od— Jarabe 
«V Bufc6 de

Presupuesto ordinario para 1933, 
19.— Alfajarín

Proyecto de modificaciones del presupuesto municipal 
ordinario.

35.— Ainzón
Reparto de Rústica y Pecuaria.

18.— Barbóles
Rectificación del padrón de habitantes 

36.— Leciñena

Ainzón. N.° 39.
1). Santiago Tabuenca Arcega, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de Ainzón 
provincia de Zaragoza;

, llago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre- 
sidenoia, en sesión ordinaria de fecha veintiséis 
del actual, acordó convertir en definitivo el 
acuerdo de aprobación provisional de las cuen- 
las municipales correspondientes al ejercicio de 
1931, tomado en doce del presente mes, y en su 
virtud declarar exentos de responsabilidad a los 
cuentadantes.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto a los efectos de los párrafos l.° v 
2. , del artículo 581 del Estatuto municipal vi
gente. t

Ainzón, 31 de diciembre de 1932.— El Alcal
de, Santiago Tabuenca.

Ateca. N.° 44.
Por el plazo de ocho días, se halla expuesto 

al publico el proyecto de presupuesto extraor
dinario para concertar un empréstito de 160.000 
pesetas, para construcción de un grupo escolar 
y habilitar casas para Maestro.

Lo que se hace público a los efectos legales.
Ateca, 31 de diciembre de 1932.— El Alcalde 

Enrique Bendicho.
Pina de Ebro. N.° 38.

Con objeto de examinar la cuenta de ingre
sos y gastos del presupuesto de administración 
de justicia de este partido Judicial del año últi
mo, y lijar el presupuesto para el año actual, 
se convoca a los Ayuntamientos de los pueblos 
de que se compone esta mancomunidad, para 
que el día 16 del actual, a las diez y media 
de su mañana, designen un representante para 
que asista a la reunión que con tal motivo ha
brá de tener lugar en esta Casa Consistorial 
el mencionado día y hora.

Pina de Ebro, a 3 de enero de 1933. — El Al
calde, Vidente Zumeta.

Villalengua. N.° 40»
El día ocho de los corrientes, a las diez horas, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la segun
da subasta de pastos forestales de este Munici
pio, bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría.

Villalengua, 1 de enero de 1933.-El Alcalde, 
r. O., Manuel Oliete.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bel» apercibimiento de ser declarados rebeldes i de 

irw en las demás responsabilidades legales, de n) prr 
sentarse los procesados que a continuación se expresa^ 
,» el plaso que se les fija, o contar desde eldto de la 
publicLón del anuncio en este_ periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, ‘toma y 
emplaza, encargándose a todas las Aut0^d?^es y 
tes de la Policía judicial procedan a la b^ca, capiurt 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición dt 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 del U» 
*igo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjútete 
miento de Marina Militar.

Núm. 23.
FRONC NAVERAJ, Antonio; de 39 años de 

edad, casado con Rosa de < 'abo, hijo de Anto
nio y Mariana, mecánico electricista, natural de 
Zaragoza, vecino de Barcelona, con residencia 
en Madrid, calle de Ercilla, núm. 9, interior nu 
mero 7, hoy ignorado paradero; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Paloncia, para notificarle 
auto de prisión y ser reducido a ella en la cár
cel de este partido,1 a disposición de la iluatnsi- 
ma Audiencia provincial de dicha capital, se le 
sigue, en unión de otro, con el núm. 326 de 1931, 
por el delito de estafa.

1?‘

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.292.

„ : Pina de Ebro.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, en provi
dencia del día de ayer, dictada a instancia del 
actor, en los autos incidentales de pobreza pro
movidos por Manuel Falcón Nuviala, para for
mular con tal beneticio demanda de divorcio 
contra su esposa Vicenta Gonzalvo Usón.se 
emplaza a ésta, para que dentro del término de 
diez días comparezca en los indicados autos, 
contestando a la demanda; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se sustanciará el incidente 
solo con el liquidador del impuesto de derechos 
reales de este partido y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Ignorándose el paradero déla antedicha Vi
centa Gonzalvo Usón, para su emplazamiento 
se publica la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Pina de Ebro a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos treinta y dos.—El 
Secretario ejerciente, Francisco Bueno.

Núm. 6.310. '

• Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia dictada en la tor
cería de dominio instada por D.a Tomasa Julvez

Sancho, contra otros y José Aznar Nuez, se em
plaza por medio de la presente a dicho 1). José 
Aznar Nuez, cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve días com
parezca en dichos autos contestando la demanda; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica lo 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de- | 
recho; para lo que se le hace presente que las 
copias de la demanda y documentos a ella pre
sentados se encuentran en Secretaría a disposi- | 
ción del mismo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, expido la presente que firmo 
en Zaragoza, a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.— El Secretario ju- | 
dicial, Vicente Lizandra.

Núm. 26.
Zaragoza.—Pilar. .. . 1

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de ejecutoria, de la 
causa número 82 de 1932, sobre estafa, contra . 
Pascual García Samper, de 37 años, soltero, es- j 
cribiente, hijo de Miguel y de Sixta, natural y 
vecino de Remolinos, ha acordado hacer saber ■ 
a dicho procesado que la Audiencia de esta ciu- ’ 
dad dictó sentencia, con fecha veintidós de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos, ab
solviendo libremente a dicho procesado. .

Zaragoza, tres de enero de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández. I

PARTE NO OFICIAL
Niím. 45..

Banco Zaragozano.
Por acuerdo del Consejo de Administración, 

se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, que p partir del día 9 del corriente se 
pairará, en la Central, Sucursales y Agencias 
de esta entidad, el interés 6 por 100 (libre de 
impuestos) del año 1932, correspondiente a las 
acciones números 20.001 a 40.000, contra pre
sentación de los resguardos provisionales. , 

Zaragoza, 4 de enero de 1933. — El Secretario 
del Consejo de Administración, Gumersindo 
Claramunt Pastor.

Sindicato de Riegos de Villamayor.
Por el presente se abre concurso para la pro- . 

visión del cargo de Recaudador de alfarda y 
multas de este Sindicato, ajustándose al Regla
mento y condiciones que obran en la Secreta
ría del mismo. .

El plazo para solicitarlo, del señor 1 residen
te de dicho Sindicato, finará el día 15 del actual, 
a las doce del día. . .

Villamayor, 4 de enero de 1933.— El 1 resi
dente, Pedro Mayoral. _______________ 
" IMPRENTA DEL hOSFIQQ -
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